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A U T O R I Z A S E L A N O M I N A C I O N D E 
U N A R U T A E N V A L L E V I E J O 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
24 de setiembre de 1970. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Decreto 
Nacional N<? 2091 de fdcha 2 de mayo de 
1969, en su artículo l 9, Inciso 7, Punto 7.2. 
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y lo dictaminado por Fiscalía de Estado y 
Asesoría de Gobierno. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Art . 1̂  — Autorízase a la Municipalidad 
de Valle Viejo para que imponga el nom
bre de Polo Giménez, al tramo de la ruta 
comprendido entre e l Badén del Río del 
Valle en Sumalao, hasta el cruce de las ex
vías del Ferrocarril Superí en el Portezuelo, 
pasando por San Isidro y E l Bañado (Dpto. 
Valle Vie jo) . 

Art . 2P — Las Direcciones de Municipa
lidades y Turismo conjuntamente con la 
Comuna de Valle Viejo, coordinarán los 
medios y actos necesarios para el cumpli
miento de esta Ley . 

Art . 3? — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

sean consecuencia de la aplicación de la 
presente Ley, debiendo determinar en cada 
caso la imputación correspondiente al gasto. 

Art . 3° — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 
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